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1. Poliestireno alto impacto. e.o granza. P. E. 39.02.32.2.

1.1 Color transrarente. composición: 98..5 por 100 poliesti
reno y ~ 5 por 100 aceites lubricanres.

1.1 Color blanco, composición: 89 por 100 poliestireno. 8.,5
por 100 f'olibutadieno y 2.5 por lOO aceites lubricantes.

Tercero.-Los productos de exportación seran:
'[ 'Envases de poliestireno alto. 'Ímpacto, P. E. 39.07.63.
n. Tapas de envases de pol.iestireno alto impacto. P. E.

39.07.73.
III. Platos de poliestireno alto impacto. P. E. 39.07.33.1.
IV. Cubiertos de poliestireno alto impacto, compuesto por

cuchillo. cuchara, tenedor y cucharilla de postre. P. E. 39.07.33J.
v.. Lámina de poliestireno alto impacto. en bobinas, P. t.

39.02.38.
Cuarto.-A efectos contabtes ')e establece lo' sigUiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias de
ililportación 1.1 y 1.2 realmente .contenidos en los productos de
exportación que se exporten. se ,podrán importar con franquicia
aranc!?laria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
de"ol"crán los derechos arancelarios, segun el sistema a que se
acoja el interesado, 102.04 kilúgramos de cada una de las Citadas
materias primas.

b) Se consideran pérdidas el2 por 100 en concepto exclusbio·
de mermas. .

c) El inlerrsado queda obligado a df'c!arar en la docum.enta~

ción aduanera de exportación y. en la correspondiente HOJa de
Detalle. por cada producto exportado" las composici~nes de la~

materias primas empleadas, delerminantes'de! ben~ficlO fisc~l, as!
como calidades. tipos (acabados, colores, especIficacIOnes partlc~la

res. formas de presentación), dimensiones y dp~ás caracteri,stlcas
que las identifiquen y distingan de otras similares, Jj que, en
cualquier caso". deberán coindd:r. respectivamente, co.~ las ~rcan
cías previamente importadas o que en su €OmpensaclOn se Impor
ten posteriormente, a fin de que 1';1 Aduana, hab~da, cuenta d.e tal
dedaración y de las comprobaCIones que estime conv~~I,ente

realizar. entre ellas la extracción de muestras para· su revl~lOn o
anahsis pur el labontürio Central de A.duanas. pueda auionzar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quint0.-Se otorga esta autorización hasta el'31 de dicil;;'mbre de
198 7. a panlr de la fecha de su pub!iqción en el (Boletín Oficial
del E~~",Jo», debiendo d InL~resado, en su caso. solicitar la prórroga
DO ¡res mce¡es de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentaclOn exigida por la Ord~n dell"'linlsterio de Comercio de
~..:¡. ele febrero de 1976.

Sexl.O.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos 8quellos con los que España mantiene rdaciones cornen:iales
norrnaks. Los países Je destino de las 6.púnaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nGrTTIales o su ,moneda de pago sea <.:onvemble, pudiendo la
D,recClón General de Exportación. si Jo estima oportuno, autorizar
nponJ.ciones a los demás países. ...

L~s e,\portaciones ·reah!adas a partes del terrltono naCional
S¡lUá~Ü',<; fuera del área aduanera, también se beneficiarnn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Scptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
si<¡fema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera yez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en eJ punto 2.4 de la Orden de la
Presidl.'ncia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
se\to de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. -.-

En el sistema de reposiCión con franquicia arancelaria el plazo
rara ,>ollcltar las impúrtaciones será de un año a partii de la fecha
de' jas-e~.portacione$ respectivas, <;egün lo esta1:>leCldo en el apartado
J. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
c.e 19;5.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
:aria en el sistema de ·reposición a que tienen derecho las exporta·
C\ri!("'; realizadas,' podrán ser acumuladas. en todo o en "arte, sm
ma... l¡mJtación que el cumplimiento del p1Jzo para solicitarlas.

Er el sistema de devolución de ·derec.-hos. el plalO dentro del
cual ha de rtalizarsc la transformación o incorporación y exporta·
cion de las mercancías será de seis meses.

OC13\0.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la pre~entación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
t,~ cQrre~pondiente licencia de exportación. en los otros dos
')J'>tcmas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondIentes
ca~dlas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el t1tular se acoge al régimen de
tráfiCO de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la dl~posición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en regiroell de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos. terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . •

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1..Q85 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EMaJO») podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en· la licencia de exportación y en la restante
docl,1mentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite S\l resolución. Para estas exportaciones los plazos sefialados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

U ndécimo.-Esta autorización se- regirá .en todo aquello relatívo
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden, por.la normativa que se 'deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de hr presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial'def Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduana·s de J de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus 'respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la' correcta aplicación y

.desenvolvimiento de la presente autorización. .
Decimotercero.-EJ régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~
ción del que tenía la firma «Fábrica de Envases Pla&ücos, Sociedad
Anónima», según Orden de 10 de junio de 1983 (~Boletín Oficial
del Estado» del 14 de julio), a efectos de la mención que en las
Iicendas de exportación y correspondientes Hojas de Detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que,com'mico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y. I. muchos años'.
Madrid. I1 de septiembre de 19_85.-P. D., el Director general de

E,pona,ión, Apoloni? Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de·ExponacioJ)..

2101 1 ~ ORDEN de JI de septiembre de 1985 por la q'1e se
autoriza a la ,firma. (,Redesrnar, Sociedad Anónima».
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acli\'o para
la importa.citm de polietiI!no. p¡)/ipropi/eno e hlio
continuo y la exportación de redes. cordeles. cuerdas y
cordajes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovldo por la Empresa «Redesmar. Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento_
activo par3 la importación' de poJietileno, polipropileno e hl10
continuo y la exportación de redes, cordeIeg, cuerdas y cordajes.

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuclto:

Prímero.-Se autoriza' el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Redesmar, Sociedad Anónima», con
domicilio en camino La Serrana, sin' número, Callosa de Segura
(Alicante),'y NIF A-03011079.

Segundo.-Las mercancías de importación 'serán:

l. . Polietileno en granza, alta densidad, al 100 por 100, color
natural. P. E. 39.02.052.

2. Pol¡¡:>ropileno en grallZa, color naturak al. 100 por lOO, P. E.
39.0~.21.

3. Htlo continuo de alta tenacidad. de pohamida 6, al 100 por
100. t~nacidad de 60 a 6Q CNjTex. color blanca brillante, P. E.
51.01.04:

3.1 De 1880 Dte,.
3.2 De 1.400 Dtex.
3.3 De 940 Dtex.
Tercero.-Los productos de exportación serán: ,

1. Redcs de poliamida, P. E. 59.05.39.
11. Redes de~polietileno. P. E. 59.05.59.9.
11I. Redos de pohpropileno, P. E. 59.05.59.9.
IV. Cordeles, cu.crdas y cordajes trenzados o sin trenzar. de

poliarr:ida:
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IV.I Que ~n más de 1 g/m 1renzado, P. E. 59.04.12.
IV.2 Que pesen más de 5 g/m torcido. 1'. E. 59.04.14.
IV.3 Que pesen menos de 5 g/m torcido. 1'. E. 59.04.15.
V. Cordeles. cuerdas v cordajes trenzados o sin trenzar de

polietileno:' . _ . .

y 1 Que pesen más de 1 g/m trenzado. P. E. 59.04.17.
V) Que ¡,.sen más de 5 g/m torcido. P. E. 59.04.18.
V.3 Que."pe,en meno, de 5 g/m torcido, P. E. 59.04.19.

-VI. Cordeles. cuerdas 'y rordajes trenzados o sin 'trenzar de
pol¡propileno: '

VI.I Que pesen mas de I g..lm trenzado, P. E. 59.04.17.
VI.2 Que pesen más de.5 g/m torcido. P. E. .59,04.18,
VI.3 Quepesen menos de 5 g/m torcido. P. E. 59.04.19.

Cuano.-.~ efectos contables se establC'cc lo siguiente:

· a) P~.r cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias de
lmpOl1acJOn 1, 2, 3. I. 3.2 Y 3.3 realmente contenidos en los
productos de exponación IV.!, IV.2.IV.3. V.I. V.2. V.3, VI.!. VI.2
y VI.3 '9ue se exponen. se podrán imponarcon franquicia
arancelana. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
dev~lve~n los derechos arancelarios, según el sistema a Que se
acoJa el mteresado, 103 kilogramos de la correspondiente mercan
cía de importación.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación 1, 2, 3.1, 3.2 Y 3.3 realmente contenidos en los
productos de exportación 1, n y 111 que se exporten, se podrán
Importar con franquiC'ia arancelaria, ose datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los' derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos de la
correspondiente mercancía de importación.

b) Se consideran pérdidas el 2,9 por 100 para la cordeJería y
el 4.76 por 100 para las redes en concepto exclusivo de mermas.

'e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja d~
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas ~mpleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tlpoS (acabados. colores, especificaciones particula
res. form~s -de. presentació.n)~ dimensiones y demás características
que las IdentIfiquen y dlsllngan de otras similares. y que. en
C'!lalquier caso, de~rán coincidir, respectivamente, con las mercan
Clas previamente Importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la' Aduana, habida cuenta de tal
dec1.ararión y de las compr?baciones Que estime conveniente
realtzar. entre ellas la extraCCIón de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aditanas. pueda autorinr la
correspondiente Hoja de Detalle.

· Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diCiembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el 4<Boletín Ofidal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
COn tres meses de antelación a su caducidad 'y adjuntando la
dOCllmentación exigida pOr la Orden del Ministerio de Comeor'cio de
24 de febrero de 1976. .

· Sexto.-Los países de origen de lá mcrcancia a imponar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones serán aquellos
con los que España mantlene asimismo relaciones comerciales
n~rma~eS "ó !m moneda de"'pago sea convertible, pudiendo la
DlTeCCIÓn General de Exportación, si )0 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas 8 panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de Perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación v exportación en el
sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y cn el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrcro de
1976.

En e! ~istema .de repos~ción con franquiCia arancelaria el plazo
para solicitar las ImportaCIOnes será de un año a partir de la fccha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de repo!loición a que tienen derecho las c~porta

ciones rea1izadas, podrán ser acumuladas, en· todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el siste~a de devolución de derechos, el plazo dentro del
c~al ha de realIzarse la transfonnación o incorporación y exporta
cIón de las mercancías será de seis mcses.

Octavo.-La opción del sü¡tema a elegir se hará en el momento
de la presenLación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casi.Uas, ~nto de la. declaración o licencia de importación como de
la hcenc18 de exponación, quc el titular se acoge al régimen de
tráfico de ~eccionamientoactivo y el sistema elegido. mencio
nando la dIsposición por la que se le otorgó el mismo.

, Noveno.-las mercaneia, Importadas en regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ,"omo Jos productos terminados
exponables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-En el sistema de repoSición con franquicia arancelaria
)' de devolUCIón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el 4<Boletin Oficial del Estado» "podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha\a
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la ref~rencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO).

. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráficQ de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispOSIciones:

. Decreto. 1492/1975 (.Bolelín Oficial del ESlado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden .del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<8oIetio Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respeetiyas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación "
desenvolvimiento de la presente autorización, -

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma ~Redesmar, Sociedad Anónima». según
Orden de 14 de octubre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado» del
16 de noviembre). a efeelOS de la mención Que en las licencias de
exportación y correspondientes Hojas de [)cotalle se hava hc<.-ho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. ro uchos años.-
Madnd. 1I de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación. ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

21012 ORDEN de JI de septiembre de 1985 por la que se
prorroga Q la firma (FrUlC'nvas, Sociedad AmJ/1ima»,
el régimen de Irá.lko de pe~reccionamil'n1oaCliI'o para
la importación de polieslireno J' la exportación de
bandejas de poliestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ~Frutenvas, Sociedad Anó~

nima», solicitando prórroga 'del régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo para la importación de poliestireno )1 la exportación
de bandejas de poliestireno, autorizada por Orden de 12 de
septiembre de 1984 (.Boletín Oficial del E'lado. de 24 de
septiembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre ~de 1987, a partir de I de
septiembre de 1985, el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Frutenvas, Sociedad Anónima», con domicilio
en carretera Empalme, sin número, Lloren\' del Pcnedés (Tarra
gona), y NIF A-430548ü8.

ú:? que comunico a V. 1. para su conocimienlo y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 11 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de'

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


